
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO 

                          (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado: 110014003016 2021 00981 00 

Demandante:  WILSON MORALES ZAMBRANO. 

Demandado:   CAROLINA MARTÍNEZ RUIZ.                                                                                      

 

Atendiendo el informe que antecede, se dispone: 

 

1.- TOMAR NOTA del reporte de abonos a intereses allegado por el 

apoderado de la parte ejecutante1, los cuales serán tenidos en 

cuenta en el momento proceso correspondiente.  

 

2.- NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de adición elevada por el 

apoderado de la parte demandante2, pues es claro el articulo 301 del 

C.G.P., en señalar desde cuando se tiene por notificado por 

conducta concluyente a la parte que otorga poder, y los términos 

que se habitan por dicha decisión, como sucedió en este caso.  

 

3.- TOMAR NOTA que el apoderado del ejecutante presento escrito de 

excepciones3, a las cuales se les dará el tramite correspondiente, una 

vez venza el plazo para pagar y excepcionar. (inc 4º art 118 C.G.P.) 

 

4.- NEGAR POR IMPROCEDENTE la petición del apoderado del 

demandante4 en el sentido que se haga control de términos, pues es 

claro qué si no estuvo de acuerdo con el traslado que hizo la 

secretaria respecto al recurso de reposición, debió formular los reparos 

concretos dentro del interregno respectivo. Aunado que mediante 

providencia de esta misma data se está resolviendo el recurso de 

reposición, lo que decanta cualquier duda sobre el punto.     

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 

                                (2) 

 

 
1 Dto pdf 19 y 22 exp dig.  
2 Dto pdf 20 Ibidem.  
3 Dto pdf 25 ib. 
4 Dto pdf 26 Ib.  
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